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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPARENCY GROUP 

TRANSPARGROUP CIA. LTDA.. 

Resolución No. 05.Q.14,2137 

vincia de Pichincha. 

paciones 400 Valor US$ 1,00 

¿IT SO: 

La compañía TRANSPARENCY GROUP TRANSPAR- 
GROUP CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 25 de mayo del 2005, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, mediante 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Brindar los 
o servicios de asesoramiento en seguridad empresarial, 

tégicas...... 

Quito, 02 JUNIO 2005 

ESPECIALISTA JURIDICO   
asesoramiento para la prevención del ilícito de lavado 
de activos, asesoramiento y análisis de información fi- 

nanciera y de mercado para toma de decisiones estra- 

Dr. Daniel Alvarez Cf 7 JUN. 9005 

AR/38255/c0     

Ya GOMparlla Ivi Era rn a mn 

o INDUSTRIA DEL CALZADO: S. A., ; reforma y codificación del estatu- 
ororgada el 17 de Mayo del 2005 ante el.Notario Cuadragésimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 05.Q.1J. 2123, de 1 de Junio del 2005. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada, los señores Magdalena Paquita del Carmen Vélez Egúez y Raúl Vélez 
Naranjo, en sus calidades de Gerente General y Presidente, respectivamente, de 
estado civil divorciada la primera y casado el segundo, de nacionalidad ecuatoriana 
y domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 
4.- CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA Y CODIFICACION DEL ESTATUTO 
SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No..05.Qu. 2123 de 1 de Junio del 2005, aprobó el cambio de nombre de la com- 

- pañía IMPERIUM FRUIT AGROINDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A., por el de 
IMPÉRIUM INDUSTRIA DEL CALZADO S.A., la reforma y codificación de estatu- 
tos y ordenó ta publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de nombre 
referida, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañias y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5.-AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
nombre de la compañía IMPERIUM FRUIT AGROINDUSTRIAL DEL ECUADOR 
S.A., por el de IMPERIUM INDUSTRIA DEL CALZADO 5.A., a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento dela Superintendenciade Compañías. 
El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará segúnelcaso, 

a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 
recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. 
Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indi- 
cada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la menciona- 
da compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de ta Ley de com- 

_pañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de Noviembre de 1999, se hace 
conocer al público los siguientes datos: 
Envirtudd pañía reforma el Artículo Te 
tos, referente al Objeto Social, de la siguiente manera: 
“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.-..UNO.- COMERCIALIZACION DE 
TODOTIPO DE CALZADO: a) compra, venta, importación, exportación, comercial- 
ización, procesamiento y distribución y comercilización dé toda clase y variedad de 
zapatos tanto nacionales y/o extanjeros; b) Importación, exportación, compra, venta, 
fabricación, elaboración y comercialización de : Productos vinculados a la tal- 
abartería...” 

rada l, tot 

Quito, a 1 de Junio del 2005 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
AR/38269/cc     

  

Miércoles, 8 dej junio. de 2005 
dá presentata €s ulara, prunma y 

reúne los requisitos de Ley, en 
la dése eltrámit 

so los documentos presentados y 
  

pectivo. Publíquese el extracto de 

la demanda y de esta providencia. 
por la prensa, por una sola vez en 
uno de tos periódicos de mayor 
circulación y que se editan en es- 
ta ciudad de Quito. Alefecto, con- 
fiérase el extracto respectivo. 
Cuéntese con el señor Jefe Pro- 
vincial del Registro Civil de Pi- 
chincha y con el señor Agente Fis- 
cal de lo Penal, para los fines le- 
gales pertinentes, agréguese la / 
documentación acompañada. 

- Téngase en cuenta el domicitio ju- 
dicial señalado. Por ausencia del 
señor Secretario, actúe el oficial 
mayor. Notifíquese.- Dr. Patricio 
Vaca Quijano. Juez. 
Lo que pongo en su conocimien- 
to para los fines de Ley, advirtién- 

dole de la obligación que tiene de 
señalar casilla judicial del Palacio 
de Justicia de esta ciudad de Qui- 
to, para futuras notificaciones, Lc- 

do. Luis Barahona Moreno. Secre- 
tario encargado. 
Hay firma y sello 
AC/2041062/tf 

AN 

JUZGADO TERCERO DE LO CJ- 
VIL DE PICHINCHA 

SE HACE CONOCER AL PUBLICO 
EN GENERAL QUE SE VA A PRO- 
CEDER A LA RECTIFICACIÓN DE 
LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE 
MELANY JOSELYN ANCHUNDIA 

EXTRACTO 
JUICIO: RECTIFICACIÓN DE PAR- 
TIDA DE PARTIDA DE NACIMIEN- 
TO . 
ACTORES: DANNY MARTÍN AN- 
CHUNDIA JIMÉNEZ Y.TERESA 
ISABEL MENA ULLOA 
DEMANDADO: JEFE PROVINCIA 
DEL REGISTRO CHWIL, IDENTIFI- 
CACIÓN Y CEDULACIÓN DE'Pl- 
CHINCHA. 
TRAMITE.- ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSA: 369-2005-FM 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 25 de 
Mayo del 2005, las 10h48.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la 

lidad de Juez 

Suplente mediante oficio No. 03- 
DDP-JAR, de fecha 10 de enero del 

2005. En to principal, la deman- 
da que antecede es clara, comple- 

la casilla judicial No. 2385. NOTI- 
FIQUESE.- F) Dr. Mario Ortiz Es- 
trella. Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero y domicilio judicial para 
sus posteriores notificaciones y 
les cito a ustedes para los fines le- 
gales consiguientes, para recibir 

“sus posteriores notificaciones. 
Sírvase en señalar la casilla judi- 
cial de un abogado de esta Judi- 
catura. Ubicado en el ler. Piso, of. 

306 del Palacio de Justicia de Qui- 
to (Juzgado corporativos) 
Dr. Edwin Cevallos Ampudia. SE- 
CRETARIO DEL JUZGADO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y selio 
AC/2041068/tf 

E E FIT 

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
EM . 

DIRECCIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO 

INSPECCION DEL TRABAJO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DEL TRABAJO Y EM- 
PLEO 
EXTRACTO 
ACCION: VISTO BUENO 
ACTOR: ROBERTO ROLANDO 
SAAVEDRA NAVARRETE 
ACCIONADA: CAROLINA GER- 
MANIA GONZALEZ GUEVARA 
CAUSALES: PRIMERA DEL ART. 
172 
INSPECCIÓN DE TRABAJO DE Pl- 
CHINCHA.- QUITO, a 6 de Junio 
del dos mil cinco.- Las 14h30.- En 
mérito de la razón de sorteo que 

antecede, de fecha veinte y tres 

de mayo del dos mii cinco, a las 
once horas con treinta y un minu- 
tos, avoco conocimiento de la so- 
licitud de visto bueno presentado 
por señor ROBERTO ROLANDO 
SAAVEDRA NAVARRETE, en su . 
calidad'de apoderado especial del 
Banco del Pichincha C.A., contra 
la señorita Carolina Germania 
González Guevara, solicitud que 
por reunir los requisitos legales se 
la acepta a trámite, sentada la ra- 

zón de i ibilidad de GiGDficar 
alatrabajadora por no ar 

- se la dirección indicada y Ma vez 
que el señor Roberto Rola Baa- 

, vedra Navarrete, a presertgdo el  


